
suscripciones, anuncios, pagos, órdenes 
ia imprenta y noticias, se dirigirán al 

Administrador,

— CORPUS, 11
Teléfono número 141

PERIÓDICO POLÍTICO INDEPENDIENTE

Correspondencia:
Apartado mím. 1L í

PRECIOS DE SUSCRIPCION
SEGOVIA, mes................................... i peseta.
FUERA, trimestre..............................3*50 »

EL PAGO EN SEGOVIA

Dirección telegr-áfica:
ADELANTADO

Las informaciones, noticias, artículos y todos 
los as: nto^ relacionados con la Redacción, se 

dirigirán a ésta,

—: SAN AGUSTIN, 7
Teléfono número 25.

jSüHTOS DO, DH
En la última sesión del Congreso 

intervino en la discusión el señor Ur- 
záiz Y dió su acostumbrada nota. Inú
til será decir que esta nota fué como 
todas las suyas, agresiva, extemporá
nea y cargada de un espíritu ofensivo 
extraordinario. El señor Urzáiz dijo 
que había salido del ministerio liberal 
porque se le colocó en la disyuntiva 
de dimitir o prevaricar, afirmando, ade
más, algo paradógicamente, que de
seaba continuar perteneciendo al par
tido liberal.

Claro es que ni el señor Urzáiz ha 
explicado hasta ahora los motivos de 
afirmación tan estupenda, ni sabemos 
si lo hará, pero allí quedó la frasecita, 
Hinque ya la gente se va acostum
brando a dar el valor que tienen esos 
conceptos en labios del señor Urzáiz, 
quien parece poseído de manía perse
cutoria.

Pero lo extraño fué que durante un 
largo rato pareció estar ausente de la 
Cámara la autoridad presidencial, y 
acaso también la réplica del presiden
te del Consejo de ministros no fué to
do lo expresiva que debiera de ser, 
ni lo suficientemente categórica para 
notificar al ex-ministro de Hacienda la 
expulsión del partido liberal.

Nos hacemos cargo de que no a to
dos los parlamentarios les es dado 
contestar oportunamente a un ex
abrupto; pero jamás se debe desapro
vechar la ocasión más próxima para 
hacerlo, y por lo tanto, es de suponer 
que en la sesión primera que se ce
lebre quedará perfectamente definida 
la imputación del señor Urzáiz y cla
ramente formulada la sanción que la 
corresponde, si, como se presume, 
fuera una de tantas salidas como ha 
tenido el ex-ministro, que ha recorrido 
todos los grupos dinásticos.

Por separado publicamos un extrac- 
10 del proyecto de ley sobre subsis- 
^ncias presentado por el Gobierno a 
las Cortes.

^stá basada en la que promulgaron 
ios conservadores y que utilizó en el 
año anterior el Gabinete del conde de 
Konianones, pero la nueva ley llega 
aun a mayores medidas de rigor, e in- 
c*uye en su articulado más amplia 
asta de subsistencias.
, Es de creer, sin embargo, que el Go- 
, !erno no encuentre grandes obstácu- 
Os para obtener las autorizaciones 
Atenidas en el proyecto.

Estamos, para los efectos económi- 
s> dentro de la guerra, por la solida- 
ad comercial del mundo entero, y 

®10 grave de las circunstancias, ha 
te Corresponder lo grave de las de- 
1 filiaciones.

Constele al Gobierno, sin embargo, 
&s* esa ley sale adelante, como es 

d^ír0, Va a recit)ir una arma formi- 
e, de grandes peligros en su ma- 

disn’ y qUe n° Se le entreSa Para que 
‘toex 6 a tontas y a locas» como niño 
defi^0’ sino Para que serenamente 

enda los intereses nacionales.
^sn31110 maS Se o*or£a’ may°r es la 

°nsabilidad de quienes reciben lo 
Jugado.

Sen ULL
de |a p Cebrado la reunión del Consejo 
V¡eja e(leración Agrícola de Castilla la 
que s’ePdra tratar de los proyectos de ley

Racionan con la agricultura.
^lamCOr^ acud¡r á las informaciones 
*0$ a ^Lntarias sobre los citados proyec-

de razonar algunas enmiendas o 
'6reses <l,ciones convenientes para los in- 

Ader (1, 10S Pr°dactores.
'8 se redactó un informe a la Co-

misión dictaminadora del proyecto de 
monopolio de alcoholes, solicitando las 
siguientes conclusiones:

1 .a Que a la base sexta, referente a 
exclusiones del monopolio, se adicione 
el siguiente párrafo: «5.° Los alcoholes 
destinados al encabezamiento de uinos 
débiles o averiados, siempre que el 
aumento de su riqueza alcohólica no ex
ceda de dos grados, facultando al mo
nopolio para intervenir la operación del 
encabezamiento.

2 .a Que se suprima el apartado nove
no de la base 15, estableciendo una ins
pección que permita el empleo de los 
aparatos cuyo uso se prohíbe en ella.

Un nuevo partido político 
en Segovia

Ayer tuvimos ocasión de oir autoriza
da confirmación de los rumores que has
ta nosotros llegaron, acerca de la consti
tución del partido reformista en esta ca
pital. -

Tiene por base el nuevo grupo político 
local la evolución de algunos republica
nos que vieron desde hace tiempo con 
simpatía la actitud adoptada por el ilus
tre orador don Melquíades Alvares y del 
sabio sociólogo señor Azcárate, y al nue
vo grupo se sumarán algunos elementos 
que carecen de filiación política.

De los trabajos preliminares para la 
organización, se encargará probable
mente una personalidad que desempeña 
cargo público muy independiente, posee 
notoria ilustración, y ha presidido una 
Corporación y una Asociación estableci
das en Segovia.
----------------------------- ♦ e»------------------------------------- ----

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Probablemente el día 20 del actaal rea

nudará la Diputación provincial las sesio
nes del actual período, con objeto de 
proceder a la confección del presupuesto 
que ha de regir durante el próximo año 
de 1917.
—--------------- •-----------------—

Asamblea de Comisarios Regios
La representación de Segovia

El Comisario Regio de Fomento déla pro
vincia, señor González Bartolomé, ha dele
gado telegráficamente su representación en 
el presidente del Consejo provincial de Ma
drid, por impedirle el estado de su salud 
asistir a la Asamblea de Comisarios regios 
de Fomento, que hoy se ha inaugurado en 
aquella capital.

La ley de subsistencias
El proyecto leído por el ministro de 

Hacienda en el Congreso, prorrogando la 
vigencia de la ley de subsistencias, facul
ta al Gobierno para reducir o suprimir 
temporalmente los derechos arancelarios 
de importación de sustancias alimenticias 
de primera necesidad y las primeras ma
terias, cuando las circunstancias extraor
dinarias y transitorias lo requieran, para 
el abastecimiento y el consumo y el fun
cionamiento de las industrias o de la ex
plotación agrícola.

Antes de utilizar esta facultad, el Go
bierno oirá el informe de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones.

Autoriza al Gobierno para señalar a 
las Compañías ferroviarias la rebaja de 
las tarifas de transportes que considere 
convenientes para esta ley, o a concertar 
las indemnizaciones que estime justas; 
para adquirir por cuenta del Tesoro las 
sustancias alimenticias de primera nece
sidad y las primeras materias, y para ven
der unas y otras a precios reguladores; 
para regular, con carácter general, el pre
cio de los alimentos; y para adoptar las 
disposiciones necesarias con relación a 
los barcos españoles destinados al comer
cio nacional, incluso para la incautación 
de las flotas y regularízación de los fle
tes.

Podrá incautarse de las minas e insta
laciones carboníferas de todo género, has
ta conseguir una cotización normal en sus 
productos, fijando siempre la indemniza
ción correspondiente para los propieta
rios.

Será considerada de utilidad pública 
la expropiación de alimentos y la ocupa
ción temporal de almacenes y locales

donde se tengan, previa propuesta de una 
Junta que compondrán el gobernador ci
vil de la provincia, el delegado de Ha
cienda y el alcalde de la capital, con 
anuencia de los Ayuntamientos y de los 
interesados; pero no podrán disponer de 
los productos, sin previo pago de los mis
mos.

El precio de la mercancía o las indem
nizaciones se fijarán por el gobernador, 
oyendo a los interesados, a las Cámaras 
de Comercio y agrícolas y demás entida
des que considere necesario el goberna
dor.

El importe de la cantidad señalada, lo 
pagará el Ayuntamiento correspondiente.

En ningún caso podrán los Municipios 
vender los artículos adquiridos a precio 
superior del 3 por 100 sobre el coste de 
su adquisición.

Esta ley empezará a regir desde el día 
de su promulgación, durante un año, 
pudiendo ser prorrogada previo informe 
del Consejo de Estado.

Queda derogada la ley de subsistencias 
de Febrero de 1915.
-------------------- ,

La explotación del
pinar de Valsaín

Ante la Intendencia del Real Patrimo
nio, se ha verificado un concurso para el 
arriendo de los productos maderables del 
pinar de Valsaín y fábrica de aserrío, du
rante diez años.

Presentaron pliegos, de una parte, los 
actuales maderistas de Valsaín, y de la 
otra, un grupo madrileño, ofreciendo 
aquéllos mejor proposición, por lo cual, 
en igualdad de otras circunstancias, es de 
suponer resulten adjudicatarios.

Cesará, pues, la administración directa 
de la Real Casa en la explotación de di
cho pinar.

ÍOTICIASZT
Ascensos

En ia propuesta ordinaria del mes actual 
ascienden al empleo superior inmediato:

Infantería.—El teniente coronel de 1a Caja 
de Segovia, don Fernando Ruiz Merás.

Artillería.— El comandante don Antonio 
Ordóñez, el capitán don Faustino González 
Iglesias y los primeros tenientes don Pedro 
Cubillo Avila y don José Berar Laireau.

Guardia civil.—El segundo teniente de la 
escala de reserva don Eduardo Cachica 
Puente.

Oficinas.— Oficiales primeros don Tomás 
Campillo Blas y don Zacarías Herrero Sanz; 
oficial segundo don Francisco Sanz Jimé
nez; escribiente de primera don Valero Es
trada, y de segunda don Gregorio Peñas.

OFICINAS
Retiros.—Pasarán en el presente mes a si

tuación de retiro los oficiales primeros don 
Zacarías Salas y don Juan Guerrero y el ofi
cial segundo don Lorenzo Escudero.

ASUNTOS GENERALES
Plazo de permanencia en i frica.—El «Diario 

oficial» publica una real orden circular, dis
poniendo que se considere cumplido el plazo 
de mínima permanencia en Africa a los jefes 
y oficiales que formen parte de los cuadros 
orgánicos de las unidades expedicionarias 
que hayan regresado o regresen a la Penín
sula, a excepción del personal que fuese 
destinado a las expresadas unidades por el 
turno general.

Una boda en la capilla 
del Alcázar

En la capilla del Alcázar, artísticamen
te adornada, contrajeron hoy matrimonio 
la bellísima señorita Lolita Rey Sánchez, 
hija del comandante profesor de la Aca
demia de Artillería don Joaquín, y el bi
zarro oficial del Regimiento de Artillería 
pesada don Miguel Martin de Oliva. Ben
dijo la unión el reverendísimo señor Obis
po de la diócesis, doctor Gandásegui, el 
cqal pronunció una sentida plática.

La novia realzaba sus encantos con 
vaporoso traje blanco de crespón y enca
je, prendiéndose el manto con el simbóli
co ramo de azahar, y el novio vestía de 
gala.*

Apadrinaron a los contrayentes la ma
dre de la novia doña Carolina Sánchez 
de Rey y el padre del novio excelentísimo 
señor don Antonio Martin de Oliva, con
tralmirante de la Armada.

Testimoniaron el acta el excelentísimo

señor don Augusto G. Besada, el coronel 
de la Academia don Arturo Querol, el 
teniente coronel de Artillería señor Prín
cipe y el comandante señor Gómez Gón- 
gora, por parte de la novia, y por la del 
novio, los excelentísimos señores don Fe
derico Enjuto, magistrado del Tribunal 
Supremo, el marqués de Camarinas, el co
ronel del Regimiento de Artillería pesada 
señor Rexach y el hermano del novio 
don José.

Por el reciente luto del novio, sólo 
acompañaron a la novia las monísimas 
señoritas Trinidad y María Martin de Oli
va, hermanas de aquél; Merceditas G. 
Pantoja y Pepita Uiloa, y los tíos de la 
novia doña Benigna y don Carlos Sán
chez y don José Lino.

Después de la ceremonia, la familia y 
los testigos fueron obsequiados con un 
espléndido almuerzo.

Hoy salen, los ya esposos Oliva-Rey, 
para Madrid,Sevilla,Cádiz, Melilla y otros 
puntos.

Al felicitar al nuevo matrimonio, les 
deseamos una luna de miel eterna y toda 
suerte de venturas.

La falta de espacio nos veda, bien a 
pesar nuestro, insertar las miliares de 
felicitaciones y regalos recibidos por los 
novios, entre los cuales hay muchos de 
gran valor y delicado gusto, que forman 
una canastilla envidiable.

Segovia escolar
Maestros ascendidos

' A consecuencia de la corrida de escalas 
ordenada por real orden que apareció en la 
«Gaceta* del viernes último, ascienden a la 
categoría de mil pesetas los maestros con 
ejercicio en esta provincia, don Claudio Gó
mez Barba, don Antonio Puebla Parra y don 
Luis Rubio Esteban.

Oposición restringida
Se reserva a oposición restringida una pla

za de 1.000 pesetas, vacante en la provincia 
de Segovia, la cual habrá de proveerse por 
el rectorado de Santiago.

Asamblea de interinos
En los últimos días de Diciembre próximo, 

se celebrará, en el Centro de Hijos de Madrid, 
una Asamblea nacional de maestros inte
rinos.

JÜHiiiPHUúuNGlA ULL SüPrfiMÜ
Cuestiones jurisdiccionaies.--Dereciio ca

talán.—Aumentos entre pane mes.—Nu- 
lidad de contrato.
Inaugura su labor en el presente año 

judicial la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo, resolviendo un buen número 
de casos que afectan unos a cuestiones 
de la Ley de Accidentes del trabajo y 
otros a materia de competencia. Destaca 
entre estas sentencias una, según la cual 
las cuestiones jurisdiccionales por ser de 
orden público pueden plantearse en cual
quier periodo del juicio.

—Sobre Derecho catalán, hay una sen
tencia que reviste interés. Trátase de las 
facultades que a los herederos de confian
za hacen relerencia. La Sala declara que 
a los herederos de esta clase, a quienes, 
como en el caso a que nos referimos, im
puso el testador la prohibición terminante 
de manifestar los términos y condiciones 
de su encargo, nadie puede exigirle cuen
tas porque ello seria contrariar de modo 
flagrante la voluntad del testador.

—Con motivo de otro recurso, se dis
cute un punto de derecho que encierrra 
verdadera curiosidad, referente a la obli
gación de prestar alimentos, teniendo en 
cuenta el titulo de donde nazca ese dere
cho. ¿Qué títulos, de lo que produzcan el 
derecho de pedir alimentos, son los com
prendidos en el articulo 1609 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil? Esta es la cues
tión?

Cinco varones reclamaron alimentos a 
su hermano, fundándose en el testamento 
del padre que imponía a éste tal obliga
ción. El demandado alegó que el titulo 
para pedir los alimentos no era de los 
comprendidos en el título de la Ley don
de se halla el artículo citado.

La Sala resuelve que dicho artículo no 
distingue de las causas de que pueda de
rivarse la obligación de alimentar, ni ex
presa ni implícitamente excluye los actos 
civiles intervivos o mortis causa, pues 
sólo preceptúa que la persona que los

pida se crea con derecho a ellos y justifi
que cumplidamente el título en cuya vir- , 
tud lo reclama, sin que pueda entenderse 
en buenos principios de hermenéutica 
que los alimentos legales sean los únicos 
que han de concederse provisionalmente.

—Sobre nulidad de contratos, declara 
el Supremo que la acción de nulidad, que 
establece el artículo 1302 del Código civil, 
no está limitada a los obligados principal 
o subsidiariamente en virtud de ellos 
sino que alcanza también a los terceros a 
quienes perjudique la obligación con
traída.

AVISO A LOS EXPORTADORES
ESPAÑOLES

El Centro de información Comercial del 
Ministerio de Estado está preparando una 
nueva edición, lo más completa posible, 
del «Catálogo de exportadores españoles» 
por estimar estos momentos los más 
oportunos para el desarrollo de nuestro 
comercio de exportación. Al efecto, in
vita a todos los fabricantes, industria
les, comerciantes y productores españoles 
que, en mayor o menor escala se dedi
quen al negocio de exportación, para que 
soliciten de dicha dependencia los impre
sos que, debidamente cumplimentados, 
han de remitir a aquellas oficinas para 
figurar en el nuevo catálogo, debiendo 
advertir que la inserción del nombre o 
razón social y dirección será completa
mente gratuita.

Información provincial y regional 
CUÉLLAR

LAS COSECHAS DE ACHICORIA Y DE PATATAS.
—LA SIEMBRA.

Ha dado comienzo la recolección de la 
achicoria.

Por falta de obreros, la saca de dicho 
producto va despacio; pues, además, es 
mucha la achicoria sembrada. Los cose
cheros se lamentan de la falta de brazos 
para la referida recoleción, que desearían 
llevar lo más rápidamente posible, con 
objeto de dedicarse después a la siembra 
de cereales.

—La cosecha de patatas ofrece malos 
resultados. El producto es exiguo y pe
queño en los terrenos de regadío y nulo 
en los de secano.

—Se está llevando a efecto la siembra 
de cereales, en muy malas condiciones, 
por falta de humedad.

Algunos labradores en espera de con
diciones favorables, retardan la labor.

CORREPONSAL.
4-11-16-.

Aranda de Duero
Me jo r a s e n l a  e s t a c ió n .— Avanzan 

rápidamente las obras de ampliación en 
el muelle cubierto de pequeña velocidad.

La parte del edificio nuevo que se cons
truye comprende otras tres puertas, que
dando todo éi de la misma capacidad que 
el que la Compañía tiene en Valladolid.

El muelle descubierto se ha alargado 
en una gran extensión. Contiguo a él se 
está nivelando una inmensidad de terre
nos, en el que cómodamedte pueden si
tuarse centenares de carros.

El movimiento de mercancías es asom
broso, y mucho más ahora, que ha em
pezado la campaña de la remolacha.

La s e x is t e n c ia s d e v in o  —En estos 
días se ha practicado el aforo de las exis
tencias de vino que hay encubado.

Aun no se sabe la cantidad exacta, pe
ro desde luego se cree que pasa de cien 
mil cántaras.

La  c o r o n a  d e  n u e s t r a  pa t r o n a .—Con
tinúan ingresando cantidades en la sus
cripción abierta para comprar una corona 
a la Virgen de las Viñas.

Son muchísimos ios arandillos que re
siden fuera, que al tener noticias de lo que 
se proyecta, se han apresurado a enviar 
sus donativos.

Se r v ic io d e a u t o mó v il .—Ayer quedó 
inaugurado un nuevo servicio de auto
móvil entre Burgos y ésta.

En el público, se advierte gran interés 
y vivo deseo de que el negocio resulte 
beneficioso para el empresario, ya que 
nosotros saldremos también ganando con 
tener comunicación pronta y cómoda con 
la capital dé la provincia.

c o r r e s po n s a l .

M.C.D. 2022



ADELANTADO DE SEGOV1A

X ir O OS 3L-O ASEGURO!

DE VENTA EN FARMACIAS Y DROGÜERÍAS
IIGESTONICO

^jn última pa abra de la Ciencia para curar enfermedades de

ESTóaHAGO E IHTESTiMOS
•. es tomar después de las comidas uua cucharada del maravilloso

Lo auxiliaría ie lo “Motiíin González,,
Ejercicios de oposición

Esta tarde, a las tres, se ha constituido 
en la Diputación provincial el tribunal 
designado páralos ejercicios de oposi
ción a la plaza de auxiliar de la escuela 
de primera enseñanza de la Fundación 
González, cuyas oposiciones, anunciadas 
hace algunos años, no han podido por 
diversas causas verificarse hasta hoy.

Preside este tribunal el señor La Calle, 
como presidente de la Diputación pro
vincial, que ejerce el patronato de la ex
presada fundación.

"íí
El sábado, en el rápido de la noche, 

llegó a Segovia ei grupo de alumnos de 
la cátedra de Historia del Arte de la Uni
versidad de Granada que, con subvención 
del Estado, ha hecho una tournée artísti
ca por las principales poblaciones de 
España monumental.

Vino al frente del grupo excursionista 
el profesor de dicha asignatura en la Uni
versidad granadina señor Berrueta.

Fueron recibidos en la estación por el 
director y el secretario del Instituto, seño
res La Calle y Colomés.

Los simpáticos huéspedes dedicaron el 
día de ayer a la visita de nuestros famo
sos monumentos, y en el tranvía de las 
cinco y media marcharon a Madrid, grata
mente impresionados de su breve estan
cia en Segovia.

Información local
Segovia al día

De los de riguroso invierno, por su 
temperatura y por su monotonía, fué el 
primer domingo de mes. Ni en lo religio
so ni en lo profano, ofreció nada de par
ticular, ningún rasgo propio y caracte
rístico.

Solo para los lugares de esparcimiento 
y de recreo resultó pródigo el día; pues no 
hay gu£ decir cuán concurrido se vieron 
círculos, cafés, salones de baile y ambos 
cines, espectáculos únicos que nos usamos 
por acá.

Los estudiantes granadinos perma^ie- 
cieron ayer entre nosotros, visitando 
nuestros famosos monumentos. Anoche 
mismo, continuaron su viaje de regreso, 
hacia la ciudad morisca de la Alhambra-

CALENDAmOY CULTOS^
Martes, 7. — Cuadrigésima quinta se

mana.
Sale el Sol, a las 6'51.
Se pone, a las 17*6.
Duración del día, 10 horas, 15 minutos.
Luna, sale a las 15*28; púnese, a las 4*14.
Santos del día.—San Herculano, San Ama

ranto y San Florencio.
Cultos.—En Corpus, el culto diario al San

tísimo, de cinco a seis.
—En San Sebastián y en San Miguel, no

vena de ánimas.
—En Santo Domingo el Real, al anochecer, 

rosario y ejercicio de ánimas.

Inspección de escuelas
Emolumento legal.—A virtud de recla

mación hecha por el maestro nacional de 
Tolocirio, el inspector jefe señor Hernán
dez ^dirige comunicación al alcalde de 
dicho pueblo, advirtiéndole que el Ayun
tamiento que preside está obligado, se
gún la ley previene, a dar casa-habita
ción decente y capaz al maestro de refe
rencia.

División dé clases.—Los maestros na
cionales don Mariano Martín Zarracin, de 
Turégano; don Felipe de la Villa, de To
rrecilla del Pinar, y doña Marcelina San
tos, de Laguna de Contreras, participan 
la división de clases en sus respectivas 
escuelas, quedando asi cumplimentado 
lo prevenido por la Inspección.

Cese.— Por haber sido nombrada para 
la de Véldonzuelo (Soria), ha cesado en 
el cargo de maestra en propiedad de la 
escuela nacional de Aleonada de Made- 
ruelo, doñíi Daniela Llórente Vacas.

CWDOR DE CARIDAD
EN EL DIA DE AYER

Comida: cocido.
Cena: patatas con callos y arroz.
Número de pobres socorridos.—En la co

mida: adultos, 128; niños, 74; total, 198. En la 
cena: adultos, 122; niños, 75; total, 198. Total 
general, 395.

Costeado por la Institución.

d OPCie d a d ’
Viajes

Han salido para Barcelona los afama
dos ceramistas Daniel y Juan Zuloaga, 
con objeto de dirigir la instalación de la 
exposición de cerámica artística que ha 
de inaugurarse en aquella capital, en uno 
de los dias de esta semana.

—Ha llegado a Segovia, donde fijará su 
residencia, el catedrático jubilado de la 
Universidad de Valladolid, don Leopoldo 
Afaba.

—Hoy ha estado en Segovia nuestro 
querido amigo de Turégano don Fernan
do González y su bella hija Isabel.
Entierro y funeral

Seguido de numeroso acompañamien
to, tuvo lugar ei sábado último la conduc
ción al Cementerio de los restos de la 
señora doña Hermenegilda Berzal (que en 
paz descanse).

Por el eterno descanso de dicha señora, 
esta mañana se celebró en Ja iglesia de 
San Miguel, la misa de funeral, a la que 
han asistido numerosas personas.

Reiteramos nuestro pésame a la familia 
toda de la finada, muy especialmente a 
sus hijos don Claudio, don Julián, don 
Mariano y don Agustín Ruiz.
Ascenso

El teniente coronel de esta Caja de re
cluta don Fernando Ruiz Merás, ha obte
nido el ascenso a coronel.

Reciba nuestra cumplida enhorabuena. 
Ignacio Zuloaga, enfermo

Desde hace unos dias, se encuentra en
fermo en Paris, el afamado pintor, tan 
admirado y conocido en Segovia, Ignacio 
Zuloaga.

Mucho celebraremos el pronto y com
pleto alivio del insigne artista.
Fallecimiento

Ha fallecido en Tembleque (Toledo), 
don Isabelo Barrilero y Peñuela, benemé
rito de la patria, padre del maestro direc
tor de la graduada de San Ildefonso don 
Juan José Barrilero Deleyto.

A éste y a la familia toda del finado, 
les expresamos nuestro sentido pésame. 
Enfermo

Se encuentra enfermo el catedrático de 
Latín del Instituto y colaborador en este 
periódico don Moisés Sánchez Barrado.

Deseamos al paciente rápido restable
cimiento.
Traslado

A petición propia, han sido destinados 
a continuar sus servicios en la estación 
telefónica de Guadarrama (Madrid), el 
oficial de Telégrafos de esta sección don 
Dionisio Cuenca y el auxiliar femenino 
doña Adela Torres de Cuenca.

Sentimos la próxima ausencia de am
bos funcionarios.
Fiesta onomástica

Mañana celebra su fiesta onomástica 
el joven presbítero don Manuel González.

Felicidades.
Funeral y sepelio

Ayer, después de la misa de funeral 
celebrada en la iglesia de San Millán, fué 
conducido al Cementerio el cadáver de la 
señora doña Leonor de Villarreal de Ra
mos.

Numeroso acompañamiento formaba 
en la fúnebre comitiva, testimoniando las 
muchas simpatías con que cuenta la fa
milia doliente, a la cual reiteramos nues
tro sentimiento.
Una boda

El sábado, en la iglesia de San Miguel, 
contrajeron matrimonio el practicante de 
Espirdo, don Tirso Martin Pérez, y doña 
Juana Martin Maderuelo, viuda del far
macéutico que fué de Boceguillas, don 
Plácido Cillanueva.

Deseamos a los desposados todo géne
ro de venturas.

Recreos y espectáculos
Teatro Miñón

La crudeza del día, propio de invierno, 
y las atractivos del cartel, llevaron ayer 
numeroso público al Teatro Miñón, vién
dose muy favorecidas todas las seccio
nes.

La proyección de la interesante pelícu
la «El cofrecito negro», constituyó un gran 
éxito y ha de dar mucho dinero a la em
presa.

Cine Ideal
Se estrenó «Maciste», que venía prece

dida de gran fama, y no hay para que 
decir que en todas las secciones el lindo 
salón se hallaba completamente lleno.

Esta película ha gustado mucho, de
mostrándolo así ei público con nutridos 
aplausos.

Unión Mercantil
Ayer abrió sus puertas a la juventud la 

simpática sociedad de recreo < Unión Mer
cantil.»

Lindas muchachas del gremio de la 
aguja dieron animación y alegría a la 
fiesta de inauguración de temporada de 
dicha sociedad, que, a juzgar por el entu
siasmo que reina entre la juventud, ha de 
ser temporada que deje gratos recuerdos-

El presidente señor La Rosa y la junta 
directiva atendieron con exquisita amabi
lidad a la concurrencia.

Fué amenizado el baile por «La Popu
lar», que interpretó un moderno reper
torio. ,
. — -r- . ... - ..L.... J---------■—I I m.

Boletín meteorológico
Observaciones registradas en la Estación 

meteorológica oficial (Instituto):
En la tarde de ayer: Presión atmosférica, 

672‘00; dirección del viento, oeste; fuerza, 
ventolina; estado del cielo, cubierto; termó
metro seco, 6*0; húmedo, 4*6; pluviómetro, 
3*0; máxima á la sombra, 8*3.

En la mañana de hoy: Presión atmosfé
rica, 677*8; dirección del viento, sur; fuer
za, muy flojo; cielo, nuboso; termómetro seco, 
4*0; húmedo, 0*0; mínima, 2*0.

SUELTOS™
Testimonio de gratitud

La viuda del que fué industrial de 
esta plaza, don Jerónimo Cristóbal Ló
pez, da, por nuestro conducto, las gra
cias a las personas que en Segovia y 
en Sepúlveda asistieron a los tunera- 
Ies celebrados el día 3 del actual, en 
sufragio de su difunto esposo.

¡Treinta años enfermol Es muy frecuente 
escuchar de labios de los enfermos crónicos 
del aparato digestivo esta frase, pero es has
ta que se deciden a ensayar el Elixir Esto
macal de Saiz de Carlos, que los cura, a no 
ser que tenga una lesión orgánica irrepara
ble, y aun éstas las alivia.

Junta de Sanidad
Bajo la presidencia del señor La- 

rrondo, se reunió el viernes la Junta 
de Sanidad, que se ocupó de redactar 
un Reglamento de sanidad e higiene 
aplicado a Segovia.

- Felipe Barrios -
CONSULTA DE MEDICINA

- DE DOCE A TRES -
Calle de San Agustín, 16

Bodas
El sábado contrajeron matrimonio, 

en la iglesia de San Lorenzo, Víctor 
Vicente Pérez Crespo, de veintiséis 
años de edad y la joven María de la 
Ascensión Diez de Santos, de veinti
cuatro, ambos solteros. -

—También se unieron ayer, con los 
lazos del matrimonio en la iglesia de 
Santo Tomás, los. jóvenes Cirilo Gala 
García, panadero, y Ceferina Arranz 
Mate, de veinticinco y veintiséis años 
de edad, respectivamente.

Cuando se sienta resfriado seguido de es- 
tornudeo y destilación mucosa, Pastillas 
Balsámicas MARIA.

Sólo se venden en cajas.
Depósito exclusivo para Segovia y provin

cia, Francisco M. Marcos, Corpus, 7.

—Las aguas minerales Vichy-Etat son las 
alcalinas más superiores y las que mejores 
resultados producen tomadas a domicilio 
Vichy- Hópital (estómago). Vichy- Céles- 
tins (riñones), Vichy-Grauds-Grille (híga
do.) Son insustituibles.

J. Ramírez
Juan Bravo, 56. Teléfono 14

Enfermedades de los niños 
Tuberculosis y Medicina general.

Herida con un cristal
La joven Lucía Martín Gómez, de 

diez y siete años de edad, sirvienta, 
se hirió ayer tarde en la mano dere
cha.

En la Casa de Socorro se le apre
ciaron dos heridas cortantes en los de
dos anular y meñique de dicha mano.

Estas lesiones, según manifestó Lu
cía. se las produjo casualmente con 
un cristal.

Desde 4 pesetas Kgr.°
P'rifAe selectísimos, mejores que los de 
Vdlüd más famai tostados todos los 
dias, tueste natural y torrefacto.

Ventaja en el precio más de una peseta 
en kilogramo sobre todas las marcas.
rhannlaínc elaborados a presen

cia del público, clases 
especiales; se hacen tareas de encargo.
ir51 vh a re '70C baratísimos, cochuras Mili LrdlíZíVd garantizadas;comesti
bles finos a precios sin competencia.

Santa Bárbara
21, CERVANTES, 21

Registro civil
En el Juzgado municipal se han ins

cripto durante las cuarenta y ocho 
horas últimas, las partidas de defun
ción de Leonarda Villarreal Fuentes, 
Hermenegilda Berzal Sanz, Regina 
Andrés Alvaro y Jacinto Robia Mateo.

Grains de Vals
es el mejor laxante, de acción suave y eficaz 
Obra maravillosamente. Dosis, uno o dos 
granos al cenar. Venta en Farmacias.

Información general

Madrid .
Derechos pasivos

El señor Rahola ha presentado dos 
enmiendas al dictamen sobre el pro
yecto concediendo derechos pasivos 
a las viudas de los militares casados 
in artículo mortis.

En una de las enmiendas se hace 
extensiva la ley a los marinos, y en 
otra se reduce la concesión de los re
feridos derechos a aquellos matrimo
nios contraídos para legitimar la des
cendencia habida o postuma.

La instrucción en el Ejército
El capitán general marqués de Es- 

tella conferenció ayer en el Senado 
con el ministro de la guerra y le aunu- 
ció que se opondrá por todos los me
dios parlamentarios a que se apruebe 
la proposición de ley creando el Cuer
po de profesores de instrucción pri
maria en el Ejército.

A juicio del ilustre general, esta in
novación puede ser perjudicial para la 
disciplina y la buena organización de 
los cuarteles, y no es necesaria, por
que la oficialidad se dedica con entu
siasmo a instruir a los reclutas anal
fabetos.

El ex ministro de la Guerra conde 
del Serrallo expresó su conformidad 
con la opinión del marqués de Estella. 
El dictamen sobre el proyecto de 

Subsistencias.
La Comisión elegida por el Congreso 

para entender del proyecto de ley de 
las Subsistencias, se reunió inmedia
tamente después de ser elegida, y 
dictaminó favorablemente.

Acto seguido, pasó el dictamen de 
dicha Comisión a la general de Presu
puestos, que se reunió nuevamente 
con dicho objeto, e informó en análo
go sentido sobre el dictamen de la 
Comisión especial.

A última hora, se leyeron a la Cá
mara, quedando sobre la mesa, los 
dictámenes referidos sobre el citado 
proyecto, para que pueda ser discuti
do en la sesión de hoy.

Las manifestaciones obreras
El ministro de la Gobernación ha or

denado a todos los gobernadores que 
estaban en uso de licencias que den 
por terminada ésta, con objeto de que 
se encuentren en sus puestos el día 
10; pues es necesaria su presencia pa
ra la organización de las manifesta
ciones obreras anunciadas para el día 
12, las cuales serán autorizadas, sin 
excepción, por el Gobierno, cuidando 
los gobernadores de que dichos actos 
se realicen con las menores molestias 
posibles para el público que no acuda 
a ellos.

¿Dimite Villanueva?
Un significado personaje liberal afir

maba que anteanoche, al entrar en el 
despacho del oficial mayor el conde 
de Romanones y el ministro de la Go
bernación, les dió cuenta el señor Ga- 
moneda de que el señor Villanueva se 
había ausentado de la Cámara dejan
do extendida su dimisión.

Ya mediada la tarde, se supo que 
el señor Villanueva había visitado al

jefe del Gobierno en el . éste. donñciiio de
Eii la entrevista, parece que 

sidente del Congreso puso el r Prc- 
la disposición del conde de p arg0 a 
nes, no aceptando éste la renlin^0-

El señor Villanueva se trasla^ 
pués a la Cámara popular i t ^- 
despacho recibió las visitas de su 
dos y periodistas. Ante éstos di¡nP?'?' 
riéndose al incidente del sábadn *’ 
él no tenía por qué dimitir v mLqUe 
sentía la menor intranquilidad retn?0 
to a su actuación en el desarrolla ? 
aquél. 0110 de

Muerte de un niño delincuente
Nuestros lectores recordarán toda 

vía el espantoso crimen cometido h 
ce algunos día en Madrid por el niñ3 
de doce, años Manuel Rodríguez en i 
persona de una hermanastra ' suva 
criatura de nueve meses. yd’

El pequeño delincuente fué condu 
cido a la Cárcel Modelo y encerrado 
en un calabozo completamente inde 
pendiente del de los demás presos '

Desde qne entró en la prisión v 
vióse encerrado entre aquellas cuatro 
paredes, el infeliz niño Manuel Rodrí
guez dió muestras de un gran abati
miento, obstinándose en no probar bo
cado, haciéndolo de vez en cuando a 
la fuerza.

A los dos o tres días observaron los 
empicados de la prisión que el mu
chacho tenía algo de fiebre y avisaron 
al medico del establecimiento, el cual 
dispuso su traslado a la enfermería.

Y ayer, después de una agonía len
ta, falleció, según dictamen facultati
vo, de una hemorragia interna, produ
cida por un acceso de viruela.

Notas del Parlamento
CONGRESO

La sesión del Congreso de anteayer 
es de las llamadas a hacer época.

Después de haber pronunciado el 
señor Lerroux un extenso discurso, en 
el que se ocupó preferentemente de 
la situación que a España crea el con
flicto europeo con la emigración de 
brazos que se observa, y cuyo incre
mento se apreciará mejor al término 
de las hostilidades, habló de los ma
nejos que en las sombras habían de 
hacerse para malograr los proyectos 
financieros del señor ministro de Ha
cienda, cuya orientación aplaudió, 
mostrándose partidario del presupues
to extraordinario, intervino el señor 
Alvarez (don Melquiades).

Este defendió la doctrina, ya susten
tada en la Cámara por el señor Pedre
gal contraria al presupuesto extraor
dinario y favorable a que se dote el 
presupuesto ordinario de cuantos re
cursos se consideren precisos para 
acometer todas aquellas obras de re
constitución nacional que el Gobierno 
y el Parlamento consideren oportunas.

Y refiriéndose el orador a declara
ciones hechas por el exministro señor 
Urzáiz en un mitin o conferencia cele
brado en la Coruña, provocó uno de 
los incidentes más ruidosos y lamen
tables que han podido desarrollarse 
en la vida parlamentaria, y segura
mente no pasó por la imaginación 
del señor Alvarez que pudiera tener 
tales consecuencias su alusión.- ,,

Pidió la palabra el señor Urzaiz, y 
la presidencia se la concedió una vez 
terminado su discurso el señor Alva- 

^Las primeras palabras del señor 
Urzáiz fueron para ratificar las man 
festaciones que se la atribuían c 
pronunciadas fuera del Parlament • 
Eran éstas las de que había que or 
mar una liga .contra la prevancaaón. 
liga en la que, á su juicio, podiari n 
gurar individuos de todos los partido 
políticos. Pero cuando se creía qu 
esto iba a constituir una atenuac^ 
de ios conceptos antes re,“1^tas 
oyó al señor Urzáiz decir qu i cuant^ 
versiones se habían dado “ 
su salida del Gobierno, no podían^ g 
más inverosímiles ni más contr
la verdad. . nreVari'

Tenia que someterse a la p p 
catión o dimitir. Y prefino esto 

tim0, - r» '^nfp del Consejo,El señor Presidente aei geñor 
antes de recoger el dlsC^n0 n0 po- 
Alvarez, se hizo cargo, últimas 
día menos de hacerse, reque- 
palabras del señor Lrza , P ¿¿nía' 
rira éste a que declaras ¿gsemp6' 
ra si durante el tiempo q ia sido 
ñó la cartera de Haciend cuaiquier 
objeto, por parte de el o in(jicaciO' 
compañero de Gabmet , acusa' 
nes en que pudiera apoy QObiern°
ción e injuria que contr e las caU' 
había lanzado, y ahrn . । señor C 
sas únicas de la salld sido sus e 
záiz del Gobierno hab - aracter, 
peciales condiciones mente Pa> 
todos conocidas. Inmed * eZ| para d^ 
a contestar al señor v veraiiti- 
clarar que ansiaba m sObrePa* , 
planteamiento del de ‘ pOr el 
ca internacional; PC!I ir ms resp°n 
mentó no podía asum
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Despacho: GOLÓN (antts Ancha) número 9).-(Frente a la Delegación de Hacienda)
kjlidades de su aceptación, aplazando 
ésta, dentro de la misma etapa parla
mentaria, en espera de tener completa 
libertad de acción, lo cual no podía 
ocurrir hasta tanto tenga legalizada la 
situación económica.

Después habló el señor . Urzáiz, 
atendiendo al requerimiento expreso 
que le hizo el conde de Romanones 
apelando a su caballerosidad para 
qUe explicara sus palabras, produ
ciéndose en términos que envolvían 
un equivoco, porque, al propio tiempo 
que hablaba de su propósito de seguir 
en la colectividad liberal, aludió al 
incumplimiento de la ley establecien
do un impuesto sobre la exportación 
de las minerales de cobre, anuncian
do sobre este particular una interpe
lación.

Como no explicase satisfactoria
mente sus palabras, nuevamente re
quirió al señor Urzáiz el conde de Ro
manones, quien apeló también al se
ñor Villanueva, que fué quien sustitu
yó al señor Urzáiz en la cartera de 
Hacienda.

En la Cámara pudo fácilmente apre
ciarse un efecto de contrariedad, pro
ducido simplemente por la abstención 
del señor Villanueva, no cortando un 
debate que se prolongaba más de lo 
debido y se separaba de la marcha 
seguida por otros en ocasiones seme
jantes.

Habla el señor Sánchez Guerra, 
quien arremetió contra el Presidente 
de la Cámara por entender que había 
abandonado la defensa del decoro 
del Parlamento, a él confiada, porque 
o las frases del señor Urzáiz no tenían 
significación, y la tienen siempre en 
labios del dicho orador, o envolvían 
una ofensa para el decoro del Con- 
g.eso.

El señor Sánchez Guerra, en su dis
curso tuvo acres censuras para el se
ñor Urzáiz, a quien dice que debe 
acusar si se cree en el deber de ha
cerlo; pero con su equívoco proceder, 
no de ahora, sino de otras veces tam
bién, se presta a que le considere 
como un enfermo.

/Desenmascárese al culpable, si 
existe—decía el señor Sánchez Gue
rra—; pero sí no lo hace, tendremos 
que decir que estamos frente a un ca
so patológico.»

La mayoría aplaudió ai señor Sán
chez Guerra.

El conde de Romanones explicó su 
requerimiento al señor Urzáiz, y la 
situación que tanto al Gobierno como 
a cualquier diputado crearía si una 
acusación semejante se pudiera hacer 
'mpunemente.

Oyéronse las cuartillas en que 
'Estaban las frases del señor Urzáiz

había hecho alusión el señor 
anchez Guerra, e inmediatamente la ' 
residencia de la Cámara invitó al

a retirarlas.
, ninguna manera—replicó el 
señor Urzáiz.

El conde de Romanones manifestó 
entregaba sus palabras al juicio ■ 

_ - jas oposiciones y no al de la ma- ¡ 
r|u, porque ésta forma parte inte- ’ 

^ante del Gobierno. ;
t n.ev^ a* señor Dato ponerse repen- 
htri-mjnte de P*e» oyéndose decir, di- :

al señor Urzáiz:
Q116 no ha tenido el propósi- . 

e ofender con sus palabras!
dP] s?ñor Urzáiz acoge la indicación 

señor Dato, exclamando:
a nT,as ratifico por que no se ofende ¡ 
Gobi16 diciendo la verdad. ¿Puede el

faT. demostrar que no ha infrin-

da por retiradas las 
^nia'^5 y P°r terminado el incidente, 
sohr Jana continuará una interpelación í 
^^.e asunto__________ j

licaace telefónico
Madrid, 2‘30 tarde.

^83Pachando con el Rey
del Consejo estuvo en 

fpisPachando con el Monarca, 
de esr6’111? a Ia hrma varios decretos 

asa importancia.
be n la Facultad de Medicina 

v° el^11* S’ con el señor Burell, estu- 
cu¡ta(i de Romanones en la Fa- 

^edicin3» presenciando los
S enseñanza que son real- 

£l ^.n°tables.
torMa^ íor de Ia facultad y el doc- 
**e el fy8^0’ explicaron con todo deta- 

ncionamiento de las enseñan

zas que reciben los alumnos de Medi
cina.

A la salida, dijo el conde de Roma
nones que hay que ver el medio de 
construir un nuevo local para dicha 
facultad.

El Presidente del Congreso
Preguntado el jefe del Gobierno so

bre la dimisión del señor Villanueva, 
dijo que el presidente del Congreso 
está muy compenetrado con el interés 
del Gobierno y del partido liberal, por 
cuya razón continuará en su puesto 
prestando su valioso concurso a la 
obra del Gobierno.

Rumores de crisis
Respecto a los rumores de crisis, 

dijo el presidente que son bromas de 
la gente, que a todo trance desea que 
haya hule.

El conflicto del carbón
El ministro de Fomento se encuen

tra muy satisfecho por el éxito que 
han obtenido sus gestiones para re
solver el conflicto del carbón.

Hoy le ha visitado una comisión de 
almacenistas, los cuales han prometi
do dar al Gobierno toda clase de faci
lidades y aceptar el precio regulador 
que se les señale.

Sobre una dimisión
Por encargo del conde de Romano

nes, el ministro de Fomento hará ges
tiones cerca del señor maqués de Cor
tina para conseguir que retire la dimi
sión que tiene presentada del cargo 
de director de Comercio.

Nombramiento
Hoy visitó al señor Dato el director 

general de primera enseñanza, señor 
Rollo Villanova, para comunicarle que 
había sido nombrado presidente del 
Congreso de las Ciencias.

Comisión liberal
Ha visitado al presidente del Con

sejo una numerosa comisión de libe
rales de Teruel.

La ley de subsistencias
Esta tarde se discutirá en el Congre

so el proyecto de nueva ley de sub
sistencias.

Cree el conde de Romanones que 
no se empleará toda la sesión en dis
cutir la referida ley.

CORRESPONSAL.

Anuncio Se anuncia la su
basta de las leñas 

de encina carboneables del monte de 
Guijasalvas (jurisdicción de Valdepra- 
dos) de esta provincia, por proposición 
escrita en pliego cerrado que podrán 
presentar los interesados hasta las do
ce en punto del día 15 del actual, a 
cuya hora se procederá ante los mis
mos a su apertura, en la casa de don 
Ildefonso Martínez, en esta ciudad, ca
lle de Daoiz, número 15, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condi
ciones.

de un reIoÍ de señora» 
1 vi Uluu con cadena, desde la ca
lle de Isabel la Católica a la de Ochoa 
Ondátegui.

Se ruega la devolución en la Admi
nistración de este periódico, donde se 
gratificará.

DE UN GALLO
Puede pasar a recogerle, al que de 

las señas correspondientes, en casa de 
Isaac Gimeno Triviño, calle de la Tri
nidad, número 1, izquierda.

Médico esiie ¡alista
D. J. Campos, médico director del 

Instituto Ortopédico Quirúrgico Madri
leño, especialista en tratamientos me- 
canoterápios, no operatorios, contra 
las HERNIAS, DESCENSOS DE LA MATRIZ, 
VIENTRES VOLUMINOSOS, DESVIACIONES 
DEL TRONCO, PIERNAS O BRAZOS, TUMO
RES BLANCOS Y TODA CLASE DE DEFOR
MIDADES, visitará en SEGOVIA el día 
siete de cada mes, recibiendo consul
ta de doce á dos, en el Hotel Fomos.

Consultas en Madrid, todos los dias | 
no festivos, de dos a cuatro, en su 
Instituto, Montera, 38, primero.

Automóvil a la Estación
Desde el día l.° rige el magnifico 

servicio de automóvil a la estación, 
establecido por el conocido calesero 
don Francisco Sanz.

Sale a todos los trenes de la Plaza 
Mayor, número 25 y del Hotel del Co
mercio.
Precio: 0l50 pesetas asiento

Sevende
Razón, droguería y perfumería, Pla

za del Corpus, 7, Segovia, Francisco 
M. Marcos.

Gn ITAMfln máquina (Singer) in
dustrial, seminueva

e V1MMV y otra doméstica con 
accesrios, las dos modernas y a mitad de 
precio. Se responde de ellas.

Razón, Almira, número 6.

O5yxri $e neces*ta- Razón, 
Oirvieillcl en la Administra
ción de este periódico.

ÁNUÑCIOl¿vS 
término municipal dos chotos de las 
señas siguientes:

Un choto de unos ocho meses, pelo 
negro, y una chota de igual edad, pelo 
rojo, bastante espantadizos.

La persona que sepa su paradero, 
lo comunicará a su dueña, Ursula Mo
ral, de La Losa, quien abonará gastos 
y gratificará.

Almacén de pescado
DE

-Juan José Barcia-
Con el fin de que nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro
pio tiempo conozca al día los precios 
a que se venden los mejores pesca
dos que se reciben en Segovia, he 
creído oportuno insertar diariamente 
los precios de los mismos en los pe
riódicos de esta localidad.

Los precios son los siguientes:

PRECIO
PESCADOS RECIBIDOS Me"dio

.... .... kiiogr.®

Merluza....................................... P75
Congrio....................................... 1*50
Calamares superiores.............  1‘25
Langostinos............................... 3‘50
Lenguados................................ 2‘50
Sardinas..................................... 0‘70
Quisquillas................................ 1*50
Almejas..................................... 0*60
Ostras frescas 0*60 la docena.

Es la pescadería de JUAN JOSÉ la 
mejor en su clase en Segovia.

Teléfono número 96

El gran derroche 
de calzado 

de la calle de San Juan, 8, 
SE Há TüáSLáBáDO A 
CERVANTES, 26, 

SEGOVIA

I v.crMMl’fetocí 
i N ESTLÉ í
I
$ ^55^5

au men t o
COMPLETO

- h " "-i

Se dan masajes
Razón: San Frutos, 7, 2.°

tooptóa [Iíiíií Sbv h
Se i uega a los señores Socios cooperadores que tienen lámparas 

a precio especial para escaleras o patios, fuera del contador, no em
pleen lámparas de filamento de carbón y coloquen interruptores pa
ra que puedan ser apagadas de día.
i i ^Consejo ha acordado fijar el precio doble del actual, a partir 

del 1. del mes de Noviembre próximo, para aquellas lámparas de 
las citadas de escalera, jardines o patios, que se empleen de fila
mento de carbón o que siendo de filamento metálico, carezcan de in
terruptores y luzcan durante las horas del día.

Segovia, 31 de Octubre 1916

. ....... JARABE Oesohiens

Academia del Magisterio
. Y DE

Carreras especiales
Preparación para ingresar en la Es

cuela Superior del Magisterio y para 
oposiciones a escuelas de niños y de 
niñas.

Repaso de asignaturas a las alum 
ñas de la Normal de Maestras.

Correos y Telégrafos.
Se halla abierta la matrícula en la 

librería de San Martín.

SARNA
Sin baño, lo cura rápidamente

¡Antisárnico Martí:
Su consumo es extraordinario por 

sus maravillosos resultados. 2*50 fras
co. Depósito.

joaBJravg, Sepovia
$e venden 30.000 ki- 

UllWllíiiiy los, sin hueso prime
ra, para los perros y se contrata por 
temporadas con el que lo desee.

Dará razón Víctor Matesanz, José 
Zorrilla. 30.

MERCADOS
CUELLAR

Trigo, la fanega, 16*00 pesetas. 
Centeno, id. 12*50 id. 
Cebada, id. 10'50 id.
Algarroba, id.'12*00 id.
Yeros, id. 12*00 id.
Patatas, la arroba, 2*00 id.
Muelas, id. 11*00 id.
Avena, id., 7*00 id.

Corrresponsal.
CANTALEJO

Trigo, la fanega, 15*25 pesetas.
Centeno, id. 12*25 id. 
Cebada, id. 9*50 id.
Algarroba, id. 11*75 id.
Avena, a 6*75 id.

EL VICEPRESIDENTE,

Feliciano de Burgos.

Lana sin lavar, la arroba, 28 id.
Corresponsal.

PEDRAZA
l rigo, la fanega, 15*50 pesetas.
Centeno, id. 11*25 id.
Cebada, id. 9,50 id.
Algarroba, id. 13*00 id.
Lana sin lavar, la arroba, 38*00 id.
Patatas, id. 1*50 id.
Yeros, id. 12*50 id.

Corresponsal.
ARANDA DE DUERO

Trigo, a 15*00 pesetas las 94 libras
Centeno, a 11*25 id.
Cebada, a 8*75 id. id.
Avena, 5*50 id.
Algarroba, a 11*75 id. id.
Lana sin lavar, la arroba, 30*03 id.

MEDINA DEL CAMPO
En este mercado entraron 440 fane

gas de trigo, que se pagaron a 16*25
pesetas las 94 libras.

. . „ RIAZA
Trigo, a 15*00 pesetas fanega.
Centeno, a 11*75 id.
Cebada, a 9*25 id.

. Avena, a 7*00 id.
Patatas, a 1*50 arroba.

Corresponsal.
SANTA MARIA DE NIEVA

Trigo, 16*00 pesetas fanega.
Centeno, 12*25 id. id.
Cebada, 9*00 id id.
Avena, id. 7*00 id.
Algarroba, 12 id. id.

AREVALO
Trigo, a 16*25 pesetas las 94 libras

castellanas.
Centeno, a 12*37 id.
Cebada, a 9*25 y 9*50 id.
Algarroba, a 12*50 id.
Tendencia del mercado firme.
Temporal, bueno.

SEPULVEDA
Trigo, la fanega, 15*59 pesetas
Centeno, id. 11*50 id.
Cebada, id. 10*00 id.
Algarroba, id. 12*0J id.

Corresponsal.
VALLADOLID

Almacenes del Canal.— Entraron 
200 fanegas de trigo que se pagaron a 
16 75 pesetas las 94 libras.

Almacenes del Arco.—Entraron 200 
fanegas de trigo, que se pagaron a
16 75 pesetas las 94 libras.

Corresponsal.
PEÑAFIEL

Trigo, a 16*25 pesetas, fanega. 
Centeno, a 11*75 id.
Cebada, a 9*25 id.
Yeros, a 11*00 id.
Avena, a 6*50 id.

El tratamiento RADIUM-RADIOTERÁ- 
PICO cura sin los peligros ni molestias de 
las operaciones quirúrgicas, los infartos y en
fermedades cancerosas, aunque estén situa
das profunda y extensamente en la matriz, 
garganta, pecho, estómago, recto, próstata, 
úlceras tuberculosas o varicosas, graves afec
ciones de la piel o cuero cabelludo. Trata
miento con el cual ningún otro se puede com
parar, modifica la diátesis, obra sobre las 
mismas lesiones y produce efectos seguros é 
inmediatos; observan con él todos los enfer
mos notable mejoría y la mayor parte su cu
ración en el Instituto Radium-terápico, únicQ 
en Madrid, Princesa, número 58,
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a d e l a n t a d o  d e  s e g o v ia

Cernedor de Caridad
CONCURSO

Habiéndose acordado por la Junta 
del Comedor de Caridad sacar a con
curso o subasta el suministro de las 
diferentes especies de consumo, con 
el fin de que los comerciantes e indus
triales puedan con el máximum de su 
generosidad en el precio mínimum 
contribuir al sostenimiento de esta be
néfica institución, se publican a conti
nuación las condiciones aprobadas 
por dicha Junta y a que se tienen que 
ajustar en un todo los que deseen 
concurrir a esta subasta.

CONDICIONES DEL CONCURSO
1 .a Para poder tomar parte en este 

concurso, es necesario ser comercian
te matriculado; justificando este extre
mo con el recibo del último trimestre 
de la contribución.

2 .a No se admitirán las proposicio
nes que excedan del precio indicado 
en el anuncio que a continuación se 
expresa.

3 .a Los concursantes podrán hacer 
las proposiciones de uno, de varios, o 
de todos los artículos, siendo preferi
do en iguales condiciones, aquél que 
lo haga de todos.

4 .° Del arroz, garbanzos, alubias y 
lentejas se harán las entregas a los 
quince días de la adjudicación, conta
dos desde que se le comunique la 
aceptación de su proposición, pudien- 
do hacerse también mensualmente.

5 .a El aceite estará sujeto a las 
mismas condiciones que los artículos 
expresados en la condición 4.a

6 .a Los patatas se entregarán los 
días del 27 al 30 de cada mes, consi
derándose un gasto mensual de 180 
arrobas.

7 .a El pan se dividirá en fraccio
nes de 175 y 125 gramos, formando 
todo ello kilos.

8 .a El pago de los géneros se harp 
al día siguiente de la entrega, una vez 
presentada por el director del Come
dor su conformidad.

9 .a Como garantía al cumplimiento 
del contrato que establezcan aquellos 
que se les adjudique la subasta, deja
rán en calidad de depósito, el importe 
del primer mes de las especies facili
tadas.
Precios que han de servir de base al Con

curso a que se refiere el anterior pliego 
de condiciones y que regirán hasta el 
30 de Septiembre de 19Í7.

ESPECIES KILOS
Precio 
por 
kilos

Pan................................ 22.794 0*63
Arroz (clase O)........... 
Garbanzos (buena co

chura, de 58 a 60 gra-

1 575*500 0*54

nos en 30 gramos).. 
Alubias de León (buen

3.160 0*60

tamaño y cochura).. 2.027 0*71
Idem de color pintas.. 1.000 0*70
Aceite (buena clase).. 1.000 1*42
Patatas............................ 25.864 0*13
Lentejas buenas........... 300 0*70
Bacalao.......................... 500 1*70
Pimiento molido bueno 120 1*20
Sal................................... 900 0*17
Jabón.............................. 120 1*10
Fideos............................. 400 0*60
Huesos de vaca........... 1.000 0*70
Carbón de koc y piedra 8.000 0T8
Codillo de cerdo........... 400 0*25

El pliego de condiciones está a dis
posición del que lo solicite en casa de 
don Antonio San Martín (Juan Bravo, 
Libería), admitiéndose pliegos hasta 
el día 15 del mes actual, dirigidos és
tos al señor presidente de la Junta del 
Comedor de Caridad.

Segovia, 2 de Noviembre de 1916. 
—El Presidente, Alberto Larrondo.

-SoflaiSa íoloiiial-
Casa fundada en 1845

1

INDISPUTABLE SUPERIORIDAD EN

CHOCOLATES
Cafés molidos y en grano 

TES, TAPIOCAS

5UPERF05FflT0S

ABONOS MINERALES

Peñarroya-
Fábrica en Pueblo Nuevo Terrible.-P.del de Córdoba

La Unión y ei Fénix Esparíol
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

CapitDl sotiaL 12,000.000 de pesólas efectivas [ompletemente SmIiiiIiiiiIo  
Agencias en todas las provincias de España, 

Francia y Portugal

52 años de existencia

ACADEMIA
Cano de Rueda

Preparatoria de oposiciones a iOs 
Cuerpos de Correos y Telégrafos v 
para obtener en tres años el Grado de 
Bachiller, con matrículas en el Institu
to del Cardenal Cisneros.

Clases independientes clasificadas 
por conocimientos en grupos de qu¡n. 
ce alumnos.—Profesorado competente 
y prestigioso de todos los Cuerpos- 
Matrículas en cualquier época del año

Pídanse informas y reglamentos a 
la Dirección

Fuenc^rraL 55.--Madrid

LIBROS
Señor particular desea comprar to 

da clase de libros en grandes y pe
queñas cantidades.

Avisos: Cervantes, 18, esterería.

■ eps Ére la nia- Segaros eoatra iieeiilioa
en Segovia: Don Celestino Pasagali 41

a&CÁRTUOÜBA"
ALIMENTO i0NiC0<CíllüIIM

* T . S ÍA-.J rv. Me* <X-Zi con rr, «.-,*4 -

MONTES, Fotógrafo.-Plaza del Corpus, 6 (Planta baja)
Ved exposición de retratos en los escaparates de la casa

- íiáVeQlmtentó. Vehltin*
rimttgo indigestión bíspepi

f-undad» IVlj

' *7

Cuando Quiera Vd. Píldoras,
; T tome ias de Brandreth #0

Pura mente Vegetate»* 
Siempre Eficaces 
j'jr. íl Cstreílwnich'rt Crónico

, ) :* 1 :dor;Sde Br /n o pé ", purifican la sant.fi*
p j activan 1 digestión. 'ir- ¡an -i" estómago y ios 
i'" " J'Shnf,* ‘ <t; lar. hígado y arrojar- dd

•..'.k-nia 1 bih j ier, a. secíedonef viciadas Es una 
.üe regula, ¿'tirifica y f.jrtalece el sistema-

Afieiqu» é, gtmfnoti 
« «6S ojo» V Vd. 

o.fdom *>n

&dn>noSetMi*. Lengu» Sucia. Aíicnú* ¡fétido, Dolo#
3». del Hígado, y "».r d.ess'Tregjn?

c. 30 tiíne'* 'filial.

w o í v fe-, ja, i £«. r eí tí i oreiei,
■- sut M -jeBia aviar etopiastci

UR.íA.GH . f t Ca-, riíftCBoUAK,

«IATIAS LOPEZ
MAC RID-E6CORIAL

Especialidad en bombones de chocolate, cremas finísimas, caramelos 
suizos, fondant y dulces varios.

De venia: En todas las principales confiterías de Madrid y provincias

Deposito foilnl: 25, Montera 25,

Ceelr» OATARRO1, BRONQUITIS, ete., y para vrtiat 
11 t u bk r c u l q bis

PHEiHittNO
pw 6 <6b*i vssss se y

Mercados
SEGOVIA

Hoy se han cotizado los cereales a 
los siguientes precios:

Trigo, a 15*75 pesetas las 94 libras.
Cebada, a 9*25 id. fanega.
Centeno, a 11*50 id. las 90 libras.

FUENTEPELAYO
Trigo, la fanega, 15*25 pesetas
Centeno, id 11*25 id.
Cebada, id. 9*00 id.
Algarroba, id. 11*00 id.
Yeros, a 10*00 id.
Garbanzos finos superiores, 30 id.

Corresponsal.
AYLLON

Trigo, la fanega, 15,00 pesetas.
Centeno, id. 11*50 id.
Cebada, id. 9*25 id.
Algarrobas, id. 13*00 id.
Yeros, id. 13*25 id.
Patatas, la arroba, 1*75 id.
Alubias, la fanega, 25 id.
Avena, id. 5*75 id.
Cerdos semaneros de 25 a 30 pese-

tas. Corresponsal.

FOLLETON DE El  ADELANTADO 18

su belleza y también porque parecía desdeñar 
la esfera en que había nacido. Pero tiene un 
alma sencilla, toda bondad y ternura. Los 
malvados han .aprovechado la ocasión para 
vengarse.

—Tú tienes un corazón noble—dijo el 
señor Luigui conmovido,—y la defienda s a 
pesar de que ella se ha portado ingratamente 
contigo y con tu madre...

—No, señor Luigui, no es cierto... Nina 
ha sido siempre para nosotros la misma. Pe
ro como su orgullo no la permitió vivir a eos 
ta de nadie, prefirió su libertad adquirida 
con el trabajo.

El señor Luigui bajó la voz.
—Pero Nina sabía que tú la amabas y te 

desdeñó por otro—dijo.
Los ojos del joven se llenaron de lágri

mas; pero éste sacudió la cabeza casi aver
gonzado de aquella debilidad, y respondió 
con energía:

—Nina no me dió nunca ninguna esperan

za, ni yo la declaré mi amor, porque me con
sideraba indigno de ella. Sería un loco o un 
malvado si la guardase rencor porque amaba 
al conde. Así, pues, daría hasta la última 
gota de mi sangre porque viviese aun el con
de y Nina fuese feliz con él.

Martín aparecía tan sincero, sus ojos 
se fijaban con tanta seguridad en los del 
señor Luigui, que éste fué subyugado y ven
cido.

—¡Bravo, muchacho! — exclamó. —Así 
pues, ¿tú no crees culpable de nada a Nina?

—No sólo no lo creo, sino que con su per
miso iré a la comisaría a protestar de su de
tención y a demostrar su inocencia.

—Ve, pues... —dijo el señor Luigui, ten
diendo la mano al joven, que la estrechó 
conmovido.

Cuando iba a salir Martín del despacho, 
entró el capataz del establecimiento para ; 
advertir al principal que un caballero pre- - 
guntaba por él.

—Adelante—dijo el señor Luigui levan 
tándose para recibir al visitante.

Y golpeando familiarmente la espalda de 
Martín, agregó:

—Y tú puedes irte.
—ün momento—dijo el caballero, que 

entraba saludando con deferencia al se
ñor Luigui.—¿Es éste uno de sus opera
rios?

—Sí.
—¿Y debe sa ir del establecimiento?
—Sí, señor.
—Pues bien; que aguarde en el taller un 

instante; he puesto dos agentes a la puerta 
de la casa con orden de impedir la salida a 
todo el mundo.

El señor Luigui miró al visitante sorpren
dido é irritado.

— ¿Para qué estas precauciones? ¿Quién 
es usted, caballero, para cometer tal arbitra
riedad en mi establecimieeto?

—No es una arbitrariedad—respondió el 
aludido, mostrando la insignia de su cargo, 
—sino un derecho de la ley. Soy uu delgado 
de seguridad pública y tengo que cumplimen
tar la orden de arresto de uno de sus obre

ros. Hemos ido a su casa, pero ya había ve 

nido al taller.
El señor Luigui se estremeció.
—¿Y cómo se llama ese obrero?
—Martín Vigna.
El joven, que no se había retirado aun, 

avanzó con decisión.
—Soy yo—dijo.—¿Pero qué he hecho 

para que se me prenda?
—Esto es uu error—exclamó a su vez el 

señor Luigui.—Martín es el más honrado, 
el mejor de mis obreros, incapaz de una mala 

acción: de él respondo yo.
En el taller había ya corrido la voz de lo 

que sucedía, y varios obreros, dejando el tra
bajo, se agrupaban a la puerta del despacho, 
que permanecía abierta, mirando amenazado 

ramente al delegado.
— Rerpondemos todos—exclamaron a una 

voz.
—Yo no hago más que cumplir las órde 

nes recibidas — dijo el delegado. Me 9 
gusta, pero debo conducir detenido a este jo 

ven; quizás sea por poco tiempo; con que ‘ ’
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